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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIó* rNrTN¡,.,,STITUCIONAL ENTRE LAUNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCTóN rU*Oi iü O'OIIONÍI GENERAL DEL
PODER EJECUTIVO (AGPE)

En ¡a ciudad de Asunción, Repúbrica der paraguay, a los trece días der mes de agosto deraño dos mir dieciocho se reúnen, por una parte, ra univers¡dad Nacionar de Asunción(uNA)' representada por er prof. Ing, ciu, ¡rrcron AMILCAR ROJAS SANAERIA,
Ylc:rrector - Rector en Ejerc¡c¡o, con domicirio tegai en ia Avda. España N. 1098 de raciudad de Asunción, y, por ra otra parte, Ia Aud;i;; cen"rar der poder Ejecut¡vo(AGPE), representada por su ¡4¡nistra, Ia p¡of. Mst. ernrHo tuzeailH RODRIGUEZ DEPERINETT., qu¡en fija domicrrio en ra cate Juan Bautista aroer¿i lrl" 972 c/ Manduvirá, deIa Ciudad de Asunción, quienes:

MANIFIESTAN
a) Que, en fecha doce de mayo der año dos mir dieciséis, se suscribió er convenio Marccde cooperación Interinstitucionar entre ra un¡uers¡aao Nacionar de Asunción y raAuditoría General del poder Ejecutrvo, en el cual tu, pu,tu, declaran que con la mismase contribuye ar desarroro institucionar, incrementando ra capacidad y er desarroro dlla invest¡gación cientifica, tecnológlca, social y cultural.
b) Que' er mencionado convenio Marco en su cráusura segunda, estabrece como arcancelo siguiente:

1' La formación de recursos humanos y ra transferencia de conocimientos técnico _
científicos.

2 Er desarrolo de otros proyectos que respondan a ras necesidades, atendiendoque se haten sustentados en ra probremát¡ca actuar y or¡entados ar efrcientecumplimiento de ¡a M¡sión de la UNA y la AGpE.
c) Que/ er referido Convenio 

'vlarco 
en su cráusura Quinta estabrece que ra ejecución delas acc¡ones se hará a U.y:: O,:.::r.ldo, .rpu.iri*r-y aprobados por escr¡to por lostitulares o representantes de la UNA y de la AGPE.

d) Que, la AGpE, tiene por misión ser un órgano técnico-normat¡vo de contror y as¡stenciaa ras auditorías de ras entidades dependLntes a"r poa"r Fjecut¡vo para contribuir a ratransparencia e integr¡dad en ra gestión ¿e ros Recursos púbricos, y como vrsión seruna Institución modero, reconocida por su atto aesempeño, profes¡onarismo, eficiencia,calidad y transparenc¡a, que promueva y fortalezca la cultura de control en losorganrsmos y entidades dependientes del poder Ejecutivo para el aiio 201g.
O 

3j"? li"1i":':r:^!:: misión formar profesionates e ¡nvest¡sadores de calidad con

ilf iili.illl,l::T,'.::iii:"ilor, coraborativo, .l-¡,,." ,-,"'o",r."te.óffiilJ]para contribuir a Ia búsqueda permanente de ta verdad, ;:;;;;,il-, Ji'ril,ri,:?li
:i::;3,:::: ^:,.:,,!.: tecnorósico, y fortatecer .r' pr";;;rJ ..#.,"."
::::::::':]:i.:r-l:oceso der ¿eiarrolá ,ort"",ue ¿" r."r".iJJ_¿,';#H';1 ,:educación, jnvestjgacjón y visión se consolidará como una comun¡dad

constituyéndose como prjncipal referente

ilr

educativa altamente inler
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nac¡onal e internacional por su excelencia académica, producción científica y
tecnológica, en las ciencias, en las aftes, en la cultura y en los deportes, con capacidad

lnnovadora, compromet¡da con la sociedad, eficiente y transparente en su gestión,
promotora del desarrollo sosten¡ble.

Por todo lo manifestado, y en el marco del fotalecimiento de su misión y vis¡ón las pades

acuerdan suscribir el presente Convenio Especifico de Cooperación Interinstitucional, que

se regirá por las sigu¡entes cláusulas y condiciones:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO

El objetivo del presente Convenio Específico es establecer un marco de cooperación entre
las partes para fortalecer la capacidad de la UNA en los procesos de veriflcación de los

trabajos de planlficaclón, ejecución y seguimiento de las Auditorías Internas de las

Unidades Académicas por medio de un sistema informático denominado SIAGPE (Sistema

Integrado de la Auditoría General del Poder Ejecutivo).

CLAUSULA SEGUNDA: CUMPLIMIENTO DEL OBJETO

En el marco de las acc¡ones que le son conferidas desempeñar a la AGPE para el

cumplimiento del presente convenio se encuentran los siguientes compromisos:

1. Proporcionar el derecho de uso del sistema informátlco SIAGPE para realizar los
procesos de verificación a los trabajos de planificación, ejecuc¡ón y segu¡miento
de las Auditorías Internas de las instituciones deDendientes de la UNA.

2. Fac¡litar las informaciones técnicas para la utilizaclón del sistema informático.

3. Formación y capacitación de los recursos humanos que intervendrán en la

ejecución de los componentes que conforman la estructura del sistema
informático.

4. ¡4antener la confidencialidad de los datos.

5. Otro tipo de actividades que ambas partes entiendan oportuno y convenientes.

En el marco de las acciones que le son conferidas desempeñar a la UNA para el

cumpl¡miento del presente convenio se encuentran los siguientes compromisos:

1. Facilitar la instalación del sistema informát¡co proporcionado por la AGPE, a

través del Centro Nacional de Computación (CNC).

2, Financlar los gastos que conlleva la instalac¡ón y el desarrollo del programa

informático DroDorcionado.

3, Guardar reserva de confidencialidad del contenido, así como, la no reproducción
del Slstema Informático proporcionado por la AGPE.

CLAUSULA TERCERA: ACUERDO ESPECÍFICO

Para el cumplimiento de los acuerdos convenidos, la UNA nombra como responsables al

Centro Nac¡onal de el soporte del sistema informático, y a la Auditoría
dicho sistema.General de la UNA para
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CLAUSULA CUARTA: MODIFICACIONES

El presente convenio Específico podrá ser modiflcado o adicionado por mutuo acuerdo

entre las partes, a petición de una de ellas. ks modiflcac¡ones no deberán afectar

sustancialmente el objeto del Convenio, y serán pactadas por medio de adendas'

CLAUSULA QUINTA: DE LA REGLAMENTACIóN

La realización de las actividades en forma conjunta, serán acordadas entre las partes a

través de adendas o caftas de compromisos donde se detallaran las condiclones para la

ejecución de las acciones.

CLAUSULA SEXTA: RESOLUCIóN DE DIFERENCIAS

Para todos los efectos derivados de este convenio, las paftes acuerdan resolver sus

diferencias de manera amistosa, con la participación de un mediador designado de común

acuerdo, s¡ la clrcunstanc¡a así lo exige.

CLAUSULA SEPTIMA: DE LAVIGENCIA

El presente convenio tendrá una vigencia de cinco (5) años, computables a partir de la

fecha de la firma, v será renovado automáticam€nte por un periodo igual, de no mediar

comunicación expresa y escrlta en contrario.

CLAUSULA OCTAVA: RESCISIóN

cualquiera de las partes podrá libremente y en cualquier momento disolver el convenio a

simple voluntad, con la sola condición, de hacer conoceT a la otra parte tal determinación y

la razón por escrito, con una antelación de cuarenta (40) días a la fecha a ser rescind

En prueba de conformidad con todas y cada una de las cláusulas contenidas en el

Convenio, firman al pie en dos (2) ejemplares de un m y a un solo

fecha y lugar mencionados en el encabezado del presente.
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Prof. Ing, Civ. HE$tOr6. RoIAS SANABRIA
VICERRECTOR.RECTOR EN EJERCICIO

Un¡vers¡dad Nac¡onal de Asunción
N-lINISTRA

del Poder
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